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RESPUESTA: 

 
En relación con la información interesada, se señala que la convocatoria se 

financia anualmente con cargo a la recaudación del fondo de interés social al que los 
contribuyentes pueden voluntariamente aportar, seleccionando la casilla de "fines 

sociales" en su declaración de IRPF y, por primera vez este año 2020, contará también 
con fondos procedentes del Impuesto sobre Sociedades. Dado el aumento en la 

recaudación del IRPF y el hecho de que contaba con los fondos procedentes del 
Impuesto de sociedades, se ha podido ampliar el presupuesto de la convocatoria 

respecto al pasado ejercicio. 
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